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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 496 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 146 de 2008
En Madrid, a 2 de abril de 2008.—El

ilustrísimo señor don Pedro Antonio Do-
mínguez Morales, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 29 de los
de Madrid, ha visto los presentes autos de
juicio de faltas número 146 de 2008, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal en
representación de la acción pública, como
denunciantes doña María Caballero Mi-
guel y don Mokhtaria Guelliep Mezlay, y
como denunciados don Gabriel Giurgea y
doña Ivana Dedic, esta última que no com-
parece pese a estar citada en forma; cons-
tando en los autos el resto de los datos de
los hasta aquí mencionados. Recayendo la
presente resolución con base en el si-
guiente:

Fallo

Debo condenar y condeno a doña Ivana
Dedic, como autora criminalmente respon-
sable de una falta de hurto, ya definida, a la
pena de multa de cuarenta días a una cuota
diaria de 5 euros, lo que totaliza la cantidad
de 200 euros, con la responsabilidad perso-
nal subsidiaria para caso de impago de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas. Asimismo le
condeno al pago de las costas procesales, si
las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Ivana Dedic, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de enero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/1.830/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 738 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 197

En Madrid, a 15 de mayo de 2008.—El
ilustrísimo señor don Pedro Antonio Do-
mínguez Morales, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 29 de Madrid,
ha visto los presentes autos de juicio de fal-
tas número 738 de 2008, en los que han sido
partes el ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, como denunciante
doña Patricia Simón Cuello, como denun-
ciado don Ameka Okechuw; como perjudi-
cado don Álvaro Rueda Calderón, constan-
do en los autos el resto de los datos de los
hasta aquí mencionados.

Recayendo la presente resolución con
base en el siguiente:

Fallo
Debo condenar y condeno a don Omeka

Okechuw como autor penalmente responsable
de una falta de daños, ya definida, a la pena de
multa de veinte días a una cuota diaria de 5
euros, lo que totaliza la cantidad de 200 euros,
con la responsabilidad personal subsidiaria
para caso de impago de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y a que indemnice a don Álvaro Rueda
Calderón en 250 euros por daños y 606,02
euros por los perjuicios causados.

Asimismo, le condeno al pago de las cos-
tas procesales, si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de apelación
ante este Juzgado, para ante la Audiencia
Provincial, en el término de cinco días si-
guientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de senten-
cia a don Ameka Okechuw, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 13
de enero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.831/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 53 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 53 de
2008, sobre lesiones, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y como
denunciantes, doña Lissette Tixania Molina
Acosta y doña Ana Belén Robledo Carrillo, y
como denunciadas las antes indicadas.

Que debo absolver y absuelvo a doña Ana
Belén Robledo Carrillo y doña Lissette
Tixania Molina Acosta, declarando de ofi-
cio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días,
siguientes al de su notificación, mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lissette Tixania Molina

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 470 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el número
470 de 2008, sobre amenazas, en virtud de
denuncia, habiendo sido partes: el ministe-
rio fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y como denunciante, doña Alejandra
Rubio Manzanares, y como denunciado,
don Juan Manuel Chacón Villapol.

Que debo absolver y absuelvo a don Juan
Manuel Chacón Villapol, declarando de ofi-
cio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días,
siguientes al de su notificación, mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Alejandra Rubio Man-
zanares, expido la presente en Madrid, a 9
de enero de 2009.—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

(03/1.823/09)

Acosta, expido la presente en Madrid, a 9 de
enero de 2009.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

(03/1.833/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 321 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 321 de 2008 sobre lesiones-daños
en virtud de denuncia, habiendo sido partes:
el ministerio fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciantes-de-
nunciados, don José Carlos León Parra, don
Carlos Fernández Velasco y don José Luis
Rojas Seguidos.


